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COPIA No. 01 DE 01 COPIAS 

LUGAR: 	Bogotá D.C., 

FECHA: 'SO A60, 2018 

DIRECTIVA PERMANENTE O TRANSITORIA No. 
O O 7 DE 2018 

ASUNTO: 	PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 2019 

PARA: Señoras (es) 

SUBDIRECTORES, JEFES DE UNIDAD, JEFES DE OFICINA Y RESPONSABLES DE ÁREAS DE 
SERVICIOS. 

1. OBJETO Y ALCANCE 

Objeto: Impartir lineamientos para proyectar, definir, consolidar y realizar seguimiento y control al 
"Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2019" del Hospital Militar Central. 

Alcance: La presente Directiva tiene como propósito la definición de lineamientos y directrices 
para la elaboración y consolidación del "Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2019? 

Vigencia: A partir de la fecha de su emisión hasta el 31 de Diciembre de 2019. 

Marco Normativo 

Ley 80 de 1993: "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación en la 
Administración Pública". 

Ley 1150 de 2007: "Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con 
recursos públicos". 

Decreto 1082: "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Planeación Nacional". 
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Decreto Anual: Por el cual se liquida el Presupuesto General de la Nación para la vigencia 
fiscal 2019, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos. 

Resolución N°0010 del 07 de marzo de 2018: "Por la cual se establece el Catálogo de 
Clasificación Presupuestal y se dictan otras disposiciones para su administración". 

2. INFORMACIÓN 

A. Antecedentes: El Plan Anual de Adquisiciones es la herramienta mediante la cual los lideres y 
funcionados competentes y responsables de cada una de las áreas identifican y cuantifican las 
necesidades de bienes, servicios y obras del Hospital Militar Central, con el propósito de planear 
y presupuestar recursos, que actúe como marco de referencia para la realización eficiente de los 
procesos de contratación en la vigencia 2019, orientados a la ejecución de las estrategias de la 
institución para el cumplimiento de los objetivos estratégicos definidos en el Plan de Acción. 

En el ámbito presupuestal, como antecedente se encuentra el Anteproyecto de Presupuesto de la 
vigencia 2019, entregado al Ministerio de Defensa Nacional y al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el pasado mes de marzo de 2018, en el cual se presentó la proyección del presupuesto 
de gasto para dicha vigencia, con base en los cdterios macroeconómicos definidos por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la Circular Externa 04 del 6 de Marzo de 2018. 

De igual manera, es necesaño tener en cuenta los requerimientos que se encuentran incluidos en 
la solicitud de vigencias frituras 2019-2022 realizada por el Hospital Militar Central ante el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público en la presente vigencia, las cuales serán contratadas en 
2018, reflejándose como presupuesto comprometido en lo correspondiente a la vigencia 2019. 
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GASTOS 
GENPRM F S 

MANTENIMIENTO DE 
BIENES INMUEBLES 

ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS 

SERVICIOS GENERALES 
DE CONSTRUCCIÓN DE 

EDIFICACIONES NO 
RESIDENCIALES 

167 269 587 
• 

58 333 330 

1.527 603 120 	.064540 	199.028.150 19.582.7 3 581 548 .147 	0111272018 	3112712022 

1.400 000 55.O! 	1 321.831330 2780466.660 	15112/2018 i  30/112020 

31707/2022 

MANTENIMIENTO DE 
BIENES 

MIJE8LEGEOUIPOS 
Y ENSERES 

SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE OIRA 
MAQUINARIA Y OTRO 

EQUIPO 

60.000 COD 	5l800 000 63559 000 3824a450 226 199950 	16/122018 

SERVICIO DE 
SEGURIDAD Y 

VIGILANCIA 

PASA A 
COIAERC IAUZAC ION 96 137 045 

2 299.212 

11 M) 401.185 

9.662.000.430 

8890.925.980 

595.212.520 

117.503 120 	131 nr 210 

269.708219.935 	149.934.015.874 

144.782262757 	151.903.104 334 

135.374 150 

244.185.838.875 

15E011.141.675 

96 137 045 	161122018 

SERVICIOS DE 
TRANSMISION DE 
INFCRWCION 

'7<-  
COMERCIALIZACIÓN 

COMPRA DE SIENES 

915MCAMENTOS 

MATERIALES 
REACTIVOS YDS 

LABORATORIO 

SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES 
A TRAMES DE INTERNET 

GASTOS DE 
CCNORCIALIZACIÓN Y 

PRODUCCIÓN 
MATERJALES Y 
SUNONISTROS 
PRODUCTOS 

IARMACÉIMC,OS 

Si 332503 	1 

143 809.509275 

93.198.742.775 

428.044.992 	011122018 3110712022 

31/0112022. 925.4 	14 	011122018 

555.055.452471 	01/12/2018 3110711022 

84.284 912.147 	8&813.52L4 PI 

60 497 290 62 	65089.783.420 

I 	89 417 927.201 	53.125 271 247 	318 1.22.617 989 	0111212018 	3107/2022 

APARATOS MEDICOS Y 
QUIRÚRGICOS Y 66 999 214 979 40.171 471.529 	235.701 .4A92 	01/122018 3110712022 
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Inicio 

9 
MATERIALES 	1 APARATOS °RIESGOS 

MÉDICO- 	 y PROTÉSICOS 
OUIRURGICOS 1 926 247 500 0111212018 31/07(2022 
(CIRUGM 810 
OUIRURGICO) 

OTROS 	I 
COMPONENTES 	I 1 503 926 850 01/1242010 31107/2022 

ANATÓMICOS 
MATERIALES PARA 

IMAGENOLOGIA 	' 90 000 000 01112/2914 30,1 ino2o 
MATERIALES 

MEDICO-
QUIRURGICOS 

434237 580 0111212018 31/0712022 

CURACION) 
PASA A ADQUISICIÓN DE VIVERES Y RANCHO 221 450 000 221.450.000 16/1212018 

SERVICIOS 

ACOUISIGION DE SERVICIOS 8.921400.756 124.926.036.178 98.030311040 8&5146914200 49.912.16.50O 370 344.611.874 01/1212018 3110712022 

SERVICIOS DE 	I  
SUMINISTRO DE 5.487.363.840 6.651 .9T4.450 5.921 333 690 3 497 771 490 20 458 633 4W 16/12/2018 31/07:2022 

COMIDAS 

SERVICIOS DE 
INVESTIGACIÓN Y 2.354.376.808 2.425.007 910 2.497.758.150 1500.738.360 8 777 879 028 1611212018 31107/2022 

SEGURIDAD 
OTROS SERVICIOS 

SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO O 

ALQUILER DE 14.460.384.000 14480.384.000 11.540.334.000 3 440.00D 090 45 268 418 000 01/12:2018 31/07/2822 
MAOUINARM Y EQUIPO 1792.809.760 

SIN OPERARIO 

SERVICIOS DE LIMPIEZA 5 904 018 940 6 081 139 520 6 263 573 710 3.763.363.870 22250 7711 13: 16/12/2018 31/07/2022 

OTROS SERVICIOS 
PROFESIONALES Y 2 748 512 250 2 994 359 029 01/1212018 731112019 

HONORARIOS 	TECNICOS N C.P 1127 590B5 
SERVICIOS DE SALUD 

HUMANA 
93951.390.540 69.392205.150 62.431 447 650 37.510.694 780 2 72/ 16 7  652 116 01/12/2612 31/07/2022 

INVERSIÓN 1.050.513.353 3294A 531.17.11k /-1/'  3.392231.330 	1 1.519334120 13.064.593.043 01112/2018 311072018 
GENERACIÓN DE BIENESTAR PARA LA FUERZA 

PUBLICA Y SUS FAMILIAS 
1.050.513.353 3294.431.100 3337.682,480 3.382231.330 1.999.734.720 13.064 633 043 091212018 31/0712018 

AMPLIACION DE LA 
MANTENIMIENTO 	CAPACIDAD DE LA 

MAYOR DE EQUIPOS 	INFRAESTRUCTURA Y 
1 050 513 353 3.294.431.1130 3237.6flZ480 3.382231,3301.999 754 720 13 064 593 043 0111212018 3 10/72018 

HOSPITAL MILITAR 	DOTACIÓN DEL 
CENTRAL 	HOSPITAL MILITAR 

CENTRAL 
TOTAL FUNCIONAMIENTO 17 749 670 773 271.295.902 055 251 41.9 026 414 244 514 167,025 147 929 092 025 978 388.612.292 

TOTAL INVERSIÓN 1 nso 513 353 3.294.431 160 3 337 682 4813 1362 231 330 1 999 734 720 13 061 891 043 
GENCIAS RITURA52019.212.2 18 BOO 104 126 274 591333 215 254 781762 894 247 947 096.355 145,920,826.745 942 053 205 3.15 

Nota: El detalle de cada una de las solicitudes fue presentando por las Subdirecciones, y soportó la justificación 
para realizar el trámite de Vigencias Futuras ante el GSED, Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
Departamento Nacional de Planeación por lo que harán parte del presupuesto comprometido para la vigencia 
2019. 

3. EJECUCIÓN 

A 	Misiones Generales 

1. 	Proyectar de forma objetiva los bienes, servicios y obras, requeridos para desarrollar de forma 
oportuna los procesos administrativos, asistenciales y de apoyo, que permitan dar cumplimiento 
a los objetivos estratégicos del Hospital Militar Central. 
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2. Consolidar las necesidades de las Áreas, dependientes de las diferentes Subdirecciones, 
Unidades y Oficinas Asesoras, realizando la agrupación de los requerimientos para definir y 
planear eficientemente los procesos contractuales de adquisición de bienes, servicios y obras de 
la vigencia 2019. 

B. Misiones Particulares 

> 	Subdirectores, Jefes de Unidad, Jefes de Oficina. 

Socializar la Directiva a su equipo de trabajo, impartir instrucciones y supervisar que cada responsable 
de área de servicios, realice y presente una estimación objetiva de las necesidades de bienes, servicios y 
obras, que se requieren para el desarrollo sus actividades tanto asistenciales como administrativas durante 
la vigencia 2019. 

Coordinar con las Áreas para que se dé cumplimiento a los lineamientos y tiempos para la elaboración 
y consolidación del Plan Anual de Adquisiciones 2019, establecidos en la presente Directiva. 

Liderar la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones de las dependencias que conforman la 
Subdirección u Oficina, haciendo énfasis en la generación de grupos de Iteras, para la definición de los 
procesos contractuales propendiendo a optimizar el número de procesos de contratación para la vigencia 
2019. 

La elaboración del Plan de la vigencia 2019 se realizará a partir de mesas de trabajo con la Oficina 
Asesora de Planeación, permitiendo que el proceso de proyección y consolidación del plan se realice de 
manera eficiente. 

El Plan Anual de Adquisiciones por Subdirecciones y Oficinas debidamente avalado por cada 
Subdirector y Jefe de Oficina será presentado en reunión propuesta por la Oficina Asesora de Planeación 
entre el lunes 27 y el vienes 31 de Octubre de 2018 (de acuerdo a agenda). 

> 	Responsables de Áreas de Servicios 

Con base en las necesidades detectadas en la vigencia 2018, realizar un análisis sobre los 
requerimientos de bienes, servicios y obras, as1 como verificar e identificar las actualizaciones necesarias 
para los items en términos de códigos UNSPSC, códigos internos, referencias, cantidades y precios 
unitarios; de manera que el nuevo Plan para la vigencia 2019 esté en concordancia con el entorno y 
contexto actual del mercado de insumos y servicios asistenciales. 
Notal: se solicita validar códigos UNSPSC en el catálogo de Bienes y Servicios del SECOP 

La descripción de los requerimientos de bienes, servicios y obras se debe realizar de manera 
agrupada, de manera tal que al consolidar las necesidades sean de fácil identificación en el Plan Anual de 
Adquisiciones gestionado por la Oficina Asesora de Planeación, y asi mismo definir la configuración de 
los grupos que conformaran os procesos contractuales a incluir en el cronograma de contratación para la 
vigencia 2019. 
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Presentar al Jefe de Unidad correspondiente el Plan Anual de Adquisiciones de su Área, detallando 

los grupos e items que los componen. 

Nota2: En caso que los requerimientos de un rubro especifico involucren otros requerimientos 
pertenecientes a otras áreas, los responsables de las áreas deben realizar la coordinación para que en el 
rubro se presenten de manera unificada los requerimientos de todas las áreas. 

A partir del mes de enero de la vigencia 20191  cada una de las áreas deberán presentar tos estudios 
previos para la adquisición de los bienes/servicios y obras aprobadas en el Plan Anual de Adquisiciones 
2019, con las respectivas aprobaciones del Subdirector y Jefe de Unidad correspondiente. 

Nota3: para Proyectos Institucionales (Inversión), las áreas deberán presentar un preliminar de los 
estudios previos para la adquisición de los bienes/servicios y obras aprobadas a más fardar el 30 de 
Noviembre de 2018. 

Jefe de Unidad de Talento Humano, Jefe de Unidad de Informática, Jefe de Unidad de Apoyo 
Logístico, Jefe de Unidad Compras, Licitaciones y Bienes Activos. 

Realizar la consolidación de los requerimientos de las diferentes dependencias del Hospital Militar 
Central asociados a la contratación de personal técnico y profesional, y adquisición de mobiliario 
administrativo (Unidad de Talento Humano), adquisición de equipos de cómputo y software (Unidad 
de Informáfica), adquisición de mobiliario y enseres especiales (asistenciales), adquisición y 
mantenimientos de equipos médicos e industriales y requerimientos de obras de servicios de 
adecuaciones de infraestructura (Unidad de Apoyo Logístico), así como necesidades de papelería y 
útiles de escritorio de toda la entidad (Unidad de Compras, Licitaciones y Bienes Activos). 

Entregar el detalle de los requerimientos de los aspectos mencionados en el anterior numeral a la 
Oficina Asesora de Planeación, en el formato definido para tal fin. 

Lo anterior, con el propósito de permitir a la Oficina Asesora de Planeación realizar la debida validación 
y expedición de los certificados del plan, y así facilitar el proceso continuo de seguimiento a la ejecución 
del Plan Anual de Adquisiciones en la vigencia 2019. 

Priorizar de acuerdo al techo presupuestal los requerimientos presentados por las diferentes 
dependencias asociados a la contratación de personal técnico y profesional, adquisición de mobiliario 
administrativo, adquisición y mantenimiento de equipos de cómputo, software, adquisición de 
mobiliario y enseres especiales (asistenciales), adquisición y mantenimiento de equipos médicos e 
industriales, adquisición de servicios de adecuaciones a la infraestructura del Hospital, asi como 
necesidades de papeleria y útiles de escritorio de toda la entidad. 

Gerentes de Proyectos de Inversión 
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1 	Adoptar el "ProcedimiertProyectos Institucionales" que se implementará en la entidad, en atención 

a los lineamientos emitidos por el Grupo Social y Empresarial del Sector Defensa — GSED. 

2 	De manera conjunta con la Oficina Asesora de Planeación, definir y 'tizar las necesidades por cada 
uno de los proyectos que el Hospital Militar Central tiene inscrito en el Banco de Proyectos de Inversión. 

3 	Gestionar y controlar los cambios que se puedan presentar en los proyectos, para dar cumplimiento al 
conducto regular descrito en el Procedimiento Proyectos Institucionales". 

4 	Ejercer estricto seguimiento al objeto y entregables del proyecto, con una periodicidad mensual, la cual 
deber ser remitida a la Oficina Asesora de Planeación. 

Jefe Oficina Asesora de Planeación. 

Asesorar a las diferentes dependencias del Hospital en la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones 
y consolidar el mismo, con base en la información suministrada en mesas de trabajo por las 
Subdirec,ciones y Jefes de Oficina, y teniendo en cuenta el presupuesto comprometido por Vigencias 
Futuras aprobadas para la vigencia 2019. 

Socializar el Plan Anual de Adquisiciones 2019 a la Unidad de Compras, Licitaciones y Bienes Activos. 

Publicar el Plan Anual de Adquisiciones 2019 en la página WEB del Hospital Militar Central. 

Publicar el Plan Anual de Adquisiciones 2019 en la plataforma transaccional para el proceso de 
Contratación Estatal en linea SECOP II. 

Verificar las necesidades planteadas que estén alineadas con el Plan de Acción 2019. 

Reatar las modificaciones a que hayan lugar en las Fichas EBI de los proyectos de inversión suscritas 
en el Departamento Nacional de Planeación. 

Realizar las modificaciones al Pian de Adquisiciones a que hayan lugar en el SECOP II. 

Realizar seguimiento a la ejecución del Plan de Anual de Adquisiciones de la vigencia 2019. 

Expedir los Certificados del Plan Anual de Adquisiciones (CPA), conforme a lo aprobado en el Plan 
Anual de Adquisiciones vigencia 2019. 

10 	Llevar el control y seguimiento a la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones y las modificaciones que 
se presenten en el transcurso de la vigencia 2019. 

11 	Registrar mensualmente el avance de la ejecución de los proyectos de inversión en el aplicativo SPI 
de Seguimiento a Proyectos de Inversión del Departamento Nacional de Planeación DNP. 
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y 	Jefe Unidad de Compras, Licitaciones y Bienes Activos y Responsable área Gestión Contratos 

Establecer el cronograma ontractual de los procesos del Hospital Militar Central teniendo como 
referencia el Plan Anual de Adquisiciones 2019 y tomando como base la información de los grupos de 
items establecidos por cad una de las Áreas. El cual, a su vez será el insumo para diligenciar el 
formato del Plan Anual de A quisiciones a publicar en el portal de Colombia Compra Eficiente (SECOP 
II). 

Presentar ante el Staff el cronograma de contratación de los procesos a realizar en el Hospital Militar 
Central, indicando modalidades de contratación, fechas estimadas de estructuración, publicación de 
pliegos definitivos y adjudicación de contratos. 

Elaborar en conjunto con la Oficina de Planeación, el Cronograma contractual de la vigencia 2019, así 
como gestionar el aval por parte de la Dirección. 

C. 	Desarrollo del tema 

Cuando se requiera ejecutar actividades que involucren más de una Unidad o Área, deberán realizar las 
coordinaciones necesarias para que se presente un solo plan consolidado, esto incluye actividades que requiera 
coordinación con otras Subdirecciones. 

Para proyectar el Plan Anual de Adquisiciones Vigencia 2019, las Subdirecciones, Oficinas, Unidades y 
Áreas deberán estimar objetivamente las cantidades requeridas a partir de estadisbcas reales de consumo de 
vigencias anteriores y adicionalmente de escenarios de apertura, crecimiento o reorganización de las Áreas 
que impliquen requerimientos adicionales. 

Las Subdirecciones, Oficinas, Unidades y Áreas deben dar estricto cumplimiento al cronograma propuesto 
para la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones Vigencia 2019, para asegurar que la totalidad de los 
requerimientos de cada una de las Áreas sean incluidos en el plan. 

Cronograma 

El plan se deberá construir consolidado a nivel de Subdirección y Oficina con el respectivo VoBo de 
Subdirectores, Jefes de Unidad y Jefes de Oficina, a partir de mesas de trabajo con la Oficina Asesora de 
Planeación, 
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CRONOGRAMA PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES VIGENCIA 2019 

ACTIVIDADE 	
aro•Iti sce-18 	c ctle 	ring -18 	ene 19 

S 	 RESPONSABLE 
i30 	03-30 01-2627-1 01-02 08 07 08-30 02.31 

Envio de Drechva PAA2019 

Elaboración de Plan Anual de Adquisiciones por 
Subdirecciones, Unidades y Áreas. Se realizzál 
mesas de trabajo en la OAPL 

Mesas de trabajo - necesidades Proyecbs de 
Inversión 2019 

Entrega del Plan Consolidado por Subdirecciones y 
Oficinas Asesoras debidamente avalado por cada 
Subdirector o Jefe de Oficina 

Revisión y Consolidación del Plan Anual de 
Adqulsickfines 2019 

Presenbción y aprobación In á del Plana la OneccIón 

Edición y Ajusle de acuerdo a observaciones 
realizadas por la Alta Dirección 

Elaboracán y entrega de monograma contracbal 
debidamente avalado por la Dirección 

Pubficación del Plan Ama de Adquisiciones en 	— 
SECOP  y pagina Web Institucional 

La definición de las necesidades por cada uno de los Proyectos de inversión se realizará por medio 
de mesas de trabajo de acuerdo al siguiente cronograma: 

Cronograma Mesas de Trabajo Proyectos de Inversión 
Mes 

iónMdTabjo 
	

18 	 oct18 

3 
	

13 14 41 ia 19 	211425272812345 6 9 10 11 12 16 17 18 19 22 71 24 / 

Ampizion de h CAanded de I 

Intwslaclufa y Dotación del tbspilát 

Illitat fetal Bogo

•

tá 

Forácinienb de la "[monote 

hiortnálca del liospiti Mar Cent21 

Bogotá  

Metdmiento del ashma de asliin 

Don:1mM del lioso] Millar Central 

ogotá  

Constteciónde una hfraestutrapaa 

las procesos adaltStatniOs del 

HosotzlINIterCentá Bogo 

Transversal 3 # 49 - 02 Bogotá, Colombia - Conmutador (57 1) 348 6868 - wmv.hospitalmilltar.govco 
Redes sociales Facebook: hospitaLmilitarcentral Twitter: ©HOSMILC 



9c* 
~1~ ver 

MINDEFENSA 

1 

5 

6 

7 

9 

10 

11 

12 

4 Subdirección de Finanzas 

Subd tracción 

Addirvstratiya 

Subdirección Servicios 

Ambulabdos y de Apoyo 

Diagnóstico 

Subdirección Médica 

La definición de las necesidades de funcionamiento se realizará por medio de mesas de trabajo de acuerdo al siguiente cronograma 

Cirección1. 
crldgOrroidl.. do Me de Trabajo 

7 11 1111 13 14118 19 10,21 15 26,17 281 1 3,45 

uct-18 

9 10 1 12 22  10 19 23  24  25 

1 

Dirección General 
Requerimientos Oficinas Asesoras 

2 	 Control Interno, Juddica y Control 

Gliscipfinaio Interno 

Requedmienbs Unidad de kwestigacion 

3 	 ientifica y Unidad de Formación y 

Docencia 
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Teniendo en cuenta los lineamientos-  'e Colombia Compra Eficiente, en el mes de enero de 2019 será publicado 
en el portal web del Hospital yen SECOP II el Plan Anual de Adquisiciones 2019, una vez se cuente con el acto 
administrativo avalado por el representante legal del Hospital, mediante el cual avala la distribución 
presupuestal y el Plan Anual de Adquisiciones para dicha vigencia. 

Atentamente, 

Brigadier General Medico Carlos Alberto Rincón 
Director de la Entidad Descentralizada AdschtajMjnisterio de Defensa (E) 

Hospital Militar Cen 
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